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--------Pre1entt1clón--

El Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo, 
consciente de la importancia que 
la formación tiene para la salud 
de los trabajadores, ha creado 
esta colección de cuadernos -de 
divulgación. El objetivo de la 
misma es informar sobre los ries-
gos que determinados elementos 
físicos y/o químicos pueden tener 
sobre la salud, de forma breve 
y sencilla. 

Al mismo tiempo, el Institu-
to tiene suscritos Convenios de 
Colaboración con Centrales Sindi-
cales para la realización de ac-
tividades conjuntas, entre los 
que ocupa un lugar esencial la 
formación y edición de publicacio 
nes. Fruto del Convenio firmado 
entre el INSHT y la Unión General 
de Trabajadores es el presente 
cuaderno sobre el Amianto. 





--------l11trotl11cc1·011-

El uso del Asbesto se conoce 
desde los tiempos anteriores a 
los griegos . que lo denominaron 
AMIANTO, que significa INESTINGU~ 
BLE, nombre que se sigue utiliza-
do en algunas partes del mundo. 
Las ventajas de la utilización 
de los asbestos se pusieron clar~ 
mente de manifiesto a la vez que 
surgió la gran revolución indus-
trial con la utilización del fuel 
Se estima que hay al menos unos 
3. 000 productos que se fabrican 
conteniendo asbestos. Nadie que 
viva en una ciudad industrial se 
ve libre del contacto, ya sea di-
recta o indirectamente con este 
mineral. 
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--------l/ t11111t/11to-

¿QUE ES EL AMIANTO? 

El amianto o asbesto es un 
mineral que se encuentra en la 
formación de muchas rocas. Es de 
estructura fibrosa y aspecto sedo 
so, combinándose en él dos propie 
dades, . elevado .punto de fusióñ 
y baja conductividad térmica. 

La constitución química de 
este material corresponde a la 
de los silicatos inorgánicos hi-
dratados con estructura cristali-
na definida, según se indica en 
el anexo I. Hay cuatro tipos pri~ 

cipales de asbestos, cada uno de 
ellos con composición química di-
ferente, de aquí que tengan dife-
rentes propiedades y aplicacio-
nes. Estos cuatro tipos son: 

a) Crisotilo. O asbesto blanco, 
se presenta en forma de fibras 
flexibles, finas y sedosas. Co-
rresponde a la variedad serpenti-
na y supone más del 90% de los 
asbestos utilizados. 

Resiste el calor pero no. los áci-
dos y es fácil de hilar. Las mi-
nas principales se encuentran en 
Canadá, URSS y Rodesia. 
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b) Amosita. O asbesto marrón, se 
presenta en forma de fibras bri-
llantes y rectas . Pertenece a la 
variedad de los anfíboles, es re-
sistente a los ácidos y al calor. 
Su utilización principal es para 
el aislamiento, no siendo adecua~ 
da para la hilatura, dada su gran 
dureza. Se encuentra principalme~ 
te en Sudáfrica y en la India. 

c) Crocidoli ta. O asbesto azul, 
se presenta en fibras rectas de 
color azul intenso. Pertenece a 
la variedad de los anfíboles, es 
muy resistente a los ácidos. Se 
utiliza principalmente en la fa-
bricación de tuberías, mezclada 
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con cemento, y en carcasas deba-
terías. Se encuentra primordial-
mente en Sudáfrica, Australia y 
Bolivia. Prohibida su uti°lización 
en España por Orden de 31 de octu 
bre de 1984. 

d) Antofilita. Se presenta en foE 
•ma de fibras rectas, brillantes 
y blancas y como las anteriores, 
también pertenece a la variedad 
de los anfíboles. Su aplicación 
industrial es inferior, eri compa-
ración con los otros tipos de as-
besto, dado que su producción es 
mucho menor. Las mayores minas 
se encuentran en Finlandia. 
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------------Trabtljosconasbestos--

¿CUALES SON LAS APLICACIONES DE 
LOS ASBESTOS Y LOS TRABAJADORES 
MAS AFECTADOS? 

De forma más directa están 
expuestos los trabajadores en las 
siguientes industrias: 

En la extracción del mineral. Du-
rante la excavación, perforación 
y procesamiento del mineral para 
producir las fibras de asbesto. 

Industria de la construcción. Se 
estima que aproximadamente los 
2/3 de la producción de materia-
les de asbesto-cemento se emplean 
en esta actividad. 
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Industria del automóvil. Como ma-
terial de fricción en las zaptas 
de frenos y discos de embrague 
y como protección anticorrosión. 

Industria textil. En la fabrica-
ción de ropa ignífuga de protec-
c1on contra incendios, equipos 
de seguridad, cortinas para tea-
tros, cuerdas y cables de todas 
clases, trajes de astronautas, 
etc. 

Trabajos de demolición. Puede ha-
ber exposición en el derribo de 
aislamientos o construcciones con 
teniendo asbestos. 
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Trabajos de mantenimiento. Opera-
ciones efectuadas por carpinte-
ros, mecánicos, reparación de za-
patas de frenos, etc. 

Otros usos del asbesto. Ya se in-
dicó anteriormente, que se cono-
cen unos 3.000 productos que pue-
den contener asbesto, principal-
mente el asbesto blanco o crisoti 
lo como son: aditivos, fabrica-
ción de papeles y cartonajes, ca- ~ 
rrocerías de automóviles y bar-
cos, pavimentos de linoleum, fil- ~ 
tras para la industria química, 
fuselaje de aviones y carros mil! 
tares. En la industria nuclear 
se utiliza para el aislamiento 
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térmico de los circuitos de ele-
vada exposición a la radiación. 
En los procesos de fabricación 
de hidrógeno po~ electrólisis .del 
agua donde juega el papel de dia-
fragma electrolítico. 

Sih embargo, el incumplimiento 
de medidas preventivas en traba-
jos con riesgo de amianto aumenta 
el peligro de exposición, encon-
trándose niveles significativos 
de polvo de asbe.sto en el aire 
de grandes ciudades, originado 
principalmente por las industrias, 
por los derribos de edificios y 
por la emisión provocada en el 
frenado de los automóviles. 
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-----E11lrt1tlt1 t1/or9t111l11110--

¿CUAL ES LA VIA DE ENTRADA AL OR-
GANISMO?: EL APARATO RESPIRATORIO 

La función del aparato resp! 
ratorio va íntimamente ligada al 
sistema circulatorio, a la sangre 
y al corazón. 

El aparato respiratorio em-
pieza en la . nariz y se continúa 
por la laringe, la tráquea y los 
bronquios que se dividen en bron-
quios y bronquiolos cada vez más 
pequeños, hasta terminar en una 
especie de sacos que se llaman 
alveolos. Asímismo, las arterias 
y venas se van dividiendo de for-
ma paralela a los bronquios y la 
parte más pequeña es el capilar. 

16 

La pared del alveolo respirato-
rio está unida a la del capilar 
formando la membrana "alveolo-ca-
pilar". El aire que respiramos 
llega hasta los alveolos y se po-
ne en contacto con la membrana 
alveolo-capilar, soltando el oxí-
geno contenido en este aire y de-
jándolo pasar a través de esta 
membrana para que la sangre lo 
transporte a todo el organismo 
y pueda ser utilizado. Una vez 
que el oxígeno ha sido utilizado 
por las células, el producto de 
desecho más importante es el anhi 
drido carbónico que es liberado 
por las células a la sangre que 
lo transportan hasta el capilar 
pulmonar para que atravesando la 
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membrana "alveolo-capilar" pase 
a formar parte del aire que con-
tiene el alveolo y éste sea expul 
sado al exterior, cuando realiza= 
mos una espiración (echamos el 
aire fuera, soplamos, etc.). 

En resúmen, una de las fun-
ciones (la más importante) del 
sistema respiratorio, junto con 
el circulatorio, es el intercam-
bio a través de la membrana al-
veolo-capilar del oxígeno quepa-
sa del aire que respiramos a las 
células del organismo que lo nece 
sitan para vivir y una vez que 
lo han transformado,' eliminar una 
sustancia tóxica, el anhídrido 

carbónico, desde la sangre al 
aire para que sea eliminado al 
exterior. 

¿Cuánto tiene que respirar el 
hombre para mantener bien el in-
tercambio de gases? 

El adulto en reposo respira 
cerca de 5 litros de aire por mi-
nuto. En el trabajo pesado o in-
tenso se aumenta hasta 20 litros 
o más. Mientras tanto el corazón 
bombea cada minuto cerca de 5 li-
tros de sangre a todo el cuerpo; 
durante el trabajo intenso esta 
cantidad puede duplicarse. 
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' 1 ,20 lit ros o ma~
5 lit ro~ 

minuto 

10 litr~.5 \itr~ minutominuto 
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¿Qué fibras son las más peligro-
sas? 

Teniendo en cuenta que el 
concepto de fibra es una partícu-
la alargada cuya longitud sobrep~ 
sa, por lo menos, en 3 veces su 
diámetro, se comportará dentro 
del pulmón de forma algo diferen-
te al de una partícula. Las fi-
bras con diámetro superior a 3 
~ son retenidas en las partes al-
tas de los bronquios, nariz y la-
ringe que pueden ser expulsadas 
por los estornudos, tos o por los 
cilios de los bronquios. Las de 
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diámetro más pequeño de 3 ,.,u pue- --
den llegar a las partes más peque 
ñas de la bifurcación de los bron , ( 

quíos. 

También influye la longitud 
de las fibras, cuanto mayor sean 
más posibilidades de que puedan 
ser paradas a medida que disminu-
yen los diámetros de los bron-
quios.. También es importante la 
forma y la rigidez de las fibras 

~de amianto blanco, que son blan-
)¡das, largas y enrolladas y son / 11 

paradas en los bronquios más gru~ 
sos, mientras que las de amianto 
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azul, que son cortas, rectas y 
rígidas llegan a las zonas últi-
mas de las bifurcaciones bronquia 
les, accediendo más fácilmente 
a la membrana alveolo-capilar que 
las de amianto blanco. La mayor 
parte de las fibras quedan reteni 
das en el sistema mucociliado 
bronquial. El diámetro medio de 
las fibras que se han encontrado 

en los alveo los es de menos de 
1 .,u y son de corta longitud. 



----1Jele111t1 tle/or9t111/11110-

¿COMO SE DEFIENDE EL ORGANISMO 
DE LAS FIBRAS DE AMIANTO? 

Se defiende de diferentes 
formas: 

1.- La nariz: entre los pelos se 
detienen las fibras más grandes. 
Cuando irritan sus paredes pueden 
ser expulsadas por medio del es-
tornudo. 

2.~ La tos: cuando las fibras lle 
gan a la tráquea y grandes bron= 
quíos la irritación puede produ-
cir tos para tratar de eliminar 
estas fibras que irritan la muco-
sa. 
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3. - En las paredes bronquiales 
hay unos pelillos que tienen un 
movimiento ascendente y células 
que segregan moco que engloban 
las fibras y que bien mediante 
la tos o un movimiento ascendente 
( como un ascensor) van llevando 
estas fibras hasta la garganta, 
expulsándolas al exterior por me-
dio de la expectoración (flemas) 
o bien tragándolas. 

4.- Células especializadas de de-
fensa: hay muchas, pero las más 
conocidas son los "macrófagos", 
que engloban las fibras y tPatan 
de digerirlas y destruirlas. Cu~ 
do no lo _consiguen se rompen los 
macrófagos sacando al exterior 

-

\ ' Li / ,_ •·~, ,·;;- - , 
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unas sustanr,ias químicas que pro-
ducen daño pulmonar. Al ser la fi 
bra tan larga varios macrófagos 
se unen para recubrirla y si con-
siguen un recubrimiento completo, 
se forma el llamado "cuerpo asbes 
tósico" que podemos ver en el es: 
puto y demás secreciones bronqui~ 
les. Es muy probable que estas 
fibras que estan recubiertas no 
tengan capacidad para producir 
daño pulmonar. 

5.- Los linfáticos son unos cana-
lículos como las arterias y ve-
nas, pero que en lugar de sangre 
transportan "linfa"; a los linfá-
ticos pueden llegar tanto los ma-
crófagos de que hemos hablado co-



molas mismas fibras. Estos linfá 
ticos actúan como "barrenderos" 
de todas las sustancias nocivas, 
pudiendo llegar de esta forma las 
fibras de amianto hasta la pleura 
(donde "pinchan" produciendo una 
inflamación) . 

¿COMO ACTUAN LOS ASBESTOS EN EL 
ORGANISMO? 

Como hemos visto, las fibras 
pueden llegar hasta las estructu-
ras pulmonares y pleurales. 

Cuando destruyen a los macr~ 
fagos, -.1stos liberan unas sustan-

cias que pueden producir una in-
flamación en los alveolos (Alveo-
litis) y en las membranas alveo-
lo-capilares endureciéndolas y 
volviéndolas fibrosas (fibrosis). 
Asímismo la acción directa de las 
fibras pueden actuar sobre la 
pleura, dando lugar también a una 
inflamación y un endurecimiento 
de la misma. El endurecimiento 
y fibrosis de la membrana alveo-
lo-capilar producirá una altera-
ción en su función, que es el de-
jar pasar a su través el oxígeno 
y el anhídrido carbónico. 
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IASBESTOSISI•!ASBESTO]•ICANCER 1 

¿POR QUE LOS ASBESTOS PUEDEN SER 
UN PELIGRO PARA LA SALUD? 

Si se inhala aire contenien-
do polvo de asbestos, las fibras 
pueden alcanzar el pulmón y perm~ 
necer durante tiempo ... como una 
fuente constante de irritación 
destruyendo el tejido pulmonar. 
Estas fibras de asbestos pueden 
compararse con espiguillas vellu-
das que penetran en los pequeños 
espacios de aire que se encuen-
tran en los alveolos pulmonares, 
estas continúan penetrando en nue 
vos alveolos destruyéndolos ex-
pandiéndose de esta forma la en-
fermedad. 
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---------E/rle190-

EL RIESGO AUMENTA EN RELACION 
CON: 

1º. La concentración del polvo 
de asbestos en el aire, es decir, 
del número de fibras de asbesto 
en un volumen dado de aire. 

22. El tipo de asbesto, admitién-
dose de forma general que los as-
bestos pertenecientes a la varie-
dad de anfiboles son m~s perjudi-
ciales que los de variedad serpe~ 
tina. 

3 2 • Tamaño de la fibra. las más 
perjudiciales son las de tamaño 
igual o mayor de 5 ,u de longitud 
y diámetro inferior a 3 ..,u y cuya 
relación longitud diámetro sea 
mayor de 3. 

4º. Condiciones anatómicas y fun-
cionales del aparato respirato-
rio: los procesos que disminuyen 
los mecanismos de defensa del ap~ 
rato respiratorio facilitan la 
entrada de fibras de asbestos. 

5º. El tiempo de exposición. 
29 
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¿COMO PUEDE UNO SABER SI EL POLVO 
QUE ESTA RESPIRANDO EN LA EMPRESA 
LE PUEDE PRODUCIR ASBESTOSIS? 

En primer lugar se debe con~ 
cer si las materias primas conti~ 
nen asbesto o si en los procesos 
en que se está trabajando se uti-
liza el asbesto. Si esto es así, 
el hecho de observar polvo depos_! 
tado en los muebles, maquinarias, 
cercos de ventanas, suelo, etc. 
es un índice de posible riesgo, 
dado que se puede producir una 
dispersión en el aire de este po! 
vo, y por lo tanto de las fibras 
de asbesto, si el proceso de lim-
pieza no se efectúa correctamente 



por medio de aspiradores o méto-
dos húmedos. Ha de comprobarse 
igualmente que los sistemas de 
ventilación general y localizada 
funcionen correctamente . Ante es-
tas situaciones de riesgo poten-
cial, los trabajadores deben acu-
dir a las instituciones responsa-
bles, para que determinen la con-
centración de fibras de asbesto 
en el aire. 

¿COMO SE MIDE LA CONCENTRACION 
DE FIBRAS EN EL AIRE Y QUE CON-
CENTRACION SE CONSIDERA PERJUDI-
CIAL? 

Las fibras de asbestos que 

pueden causar enfermedad, son tan 
pequeñas (microscópicas), que a 
simple vista no se ven. Para rea-
lizar una evaluación correcta, 
y dictaminar si la concentración 
de fibras suspendidas en el aire 
es peligrosa, ha de hacerse una 
toma de muestra personal, repre-
sentativa del aire que respira 
el trabajador en su puesto de ope 
ración. Estas muestras se toman 
haciendo pasar un volumen de aire 
medioo, a través de un filtro es-
pecial, colocado en un soporte 
adecuado, donde se retienen las 
fibras. Este filtro ha de colocar 
se a la altura de las vias respi-
ratorias del trabajador. 
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Para determinar la nocividad 
del polvo ambiental, además de -
calcularse la concentración de 
fibras, es necesario medir el ta-
maño de las mismas, ya que a efec 
tos de realizar esta evaluacióñ 
analítica, solo se tienen en cuen 
ta las fibras superiores a 5 .,u 
de longitud de diámetro inferior 
a 3 .,u y cuyo aspecto cumpla la 
relación longitud-diámetro mayor 
de 3. Este análisis ha de llevar-
se a cabo en laboratorios HOMOLO-
GADOS por el Ministerio de Traba-
jo, utilizando la técnica de mi-
croscopia óptica con contraste 
de fases. 



~---------ENpo1/clon-

¿QUE ES UN TRABAJADOR EXPUESTO? 

Según la Orden de 31 de Oct~ 
bre de 1984 o Reglamento sobre 
Trabajos con riesgo de Amianto, 
define . comó trabajadores poten-
cialmente expuestos: Aquellos que 
desarrollan la actividad laboral 
en puestos de trabajo en cuyo am-
biente se den alguno de los si-
guientes supuestos: 
- La concentración de fibras de · 

amianto, medida o calculada en 
relación con un período de re-
ferencia de ocho horas diarias 
y cuarenta -horas semanales sea 
igual o superior a 0,25 fibras 
por centímetro cúbico. 



---------l11fermed11de1 por 111/Je1to1---

- La dosis acumulada medida o cal 
culada en un período continuado 
de tres meses sea igual o supe-
rior a 15 fibras-dia por centí-
metro cúbico. 

LIMITES DE EXPOSICION Y PROHIBI-
CIONES 

La ' concentración promedio 
permisible (CPP) de fibras de 
amianto en cada puesto de trabajo 
se establece en una fibra por cen 
tímetro cúbico, salvo para la va= 
riedad crocidolita o amianto azul 
cuya utilización queda prohibida . 

Queda prohibÍda la utiliza-
ción de cualquier variedad de 
amianto por medio de proyección. 

¿QUE ENFERMEDADES PUEDE PRODUCIR 
LA INHALACION DE FIBRAS DE AMIAN-
TO? 

Asbestosis .- La neumoconiosis pr~ 
ducida por la inhalación de polvo 
de asbesto , caracterizada por una 
fibrosis pulmonar , es decir de 
un endurecimiento y engrosamiento 
de los espacios_ intersticiales 
o sea de la "membrana alveolo-ca-
pilar" que conduce a una inhabil_! 
tación progresiva para transferir 

34 



el oxigeno de los alveolos a la 
sangre. Al reducirse la capacidad 
pulmonar la asbestosis causa difi 
cultad respiratoria, que llevará 
a la larga a una insuficiencia 
cardíaca. Generalmente aparece 
a los 10 o 20 años de haber sufri 
do una inhalación intensa y pro= 
longada del polvo de amianto. Las 
fibras comprendidas entre 5 y 100 
micras de longitud son en princi-
pio las más susceptibles de pro-
vocar estos efectos biológicos, 
dado que son lo suficientemente 
pequeñas para permanecer secues-
tradas en el pulmón y demasiado 
largas para poder eliminarlas por 
los mecanismos de defensa na½ura-
les . 

'Cáncer de pulmón. - El cáncer de 
pulmón es un tumor maligno que 
puede estar asociado a una serie 
de factores tales como: el tipo 
de vida, la dieta , el hábito de 
fumar, y "el medio laboral. Cier-
tos tipos a~ cánceres se han aso-
ciado con la exposición al asbes-
to como son el cáncer de pulmón 
y los mesoteliomas pleural y per~ 
toneal. 

Mesotelioma.- Es un tumor maligno 
que se forma en el recubrimiento 
de las cavidades pleural, perito-
neal y pericárdica. Se ha observ~ 
do una incidencia mayor de mesot~ 
liorna en los trabajadores de mi-
nas e industrias, expuestas a la 
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variedad de asbestos anfiboles, 
crocidolita y arnosi ta, que para 
los expuestos a la variedad ser-
pentina, crisotilo. 

Otros cánceres (laringe, di-
gestivo, etc) se han descrito, 
pero no se han demostrado de for-
ma absolutamente cierta que su --
causa fuera el manejo de las fi-
bras de amianto. No obstante, es-
te hecho debemos tenerlo en cuen-
ta. 

NO TODOS LOS PELIGROS PROVO-
CADOS POR LOS ASBESTOS ESTAN ES-
CLARECIDOS ... ES NECESARIO INVES 
T,IGAR MAS. 

¿La Aspestosis es grave? 

Sí. Es una enfermedad que 
evoluciona más o menos lentamen-
te, hasta la insuficiencia respi-
ratoria y cardíaca que puede lle-
var a la muerte. Esta insuficien-
cia evoluciona de forma más aguda 
y rápida en los fumadores. 

¿La Asbestosis se puede tratar 
y curar? 

No existe en la actualidad 
ningún tratamiento. Una vez esta-
blecida la fibrosis pulmonar, no 
puede desaparecer sino que tiende 
a aume'ntar progresivamente y por 
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supuesto más rápidamente si el 
paciente sigue inhalando fibras 
de amianto. Existen tratamientos 
para disminuir los síntomas. 

¿Qué factores favorecen la apari-
ción de fibrosis? 

1) Naturaleza de la fibra de 
amianto. 

2) Dosis de inhalación: siendo 
factores fundamentales la con-
centración ambiental y el tiem 
po de exposición. 

3) La susceptibilidad individual 

y el estado de los mecanismos 
de defensa: hay unos indivi-
duos que contraen la enferme-
dad y otros a igualdad de do-
sis inhalada no la contraen. 
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---------SÍ11to111t11-

¿QUE SINTOMAS SON LOS MAS FRECU-
ENTES EN ASBESTOSIS? 

El único síntoma -fijo que 
se ha observado es la fatiga (dis 
nea) que aparece bruscamente y
vá a más poco a poco. Otras ve-
ces se asocia tos seca (no pro-
ductiva) aunque en los fumadores 
es muy frecuente que aparezca tos 
productiva (con esputos). Algunas 
veces no aparece ningún síntoma 
hasta fases avanzadas de la en-
fermedad. 

¿SE LLEVA UN CONTROL Y REGISTRO 
DE LAS MEDIDAS DEL AMBIENTE Y DE 
LOS CUIDADOS MEDICOS? 

En el artículo 15 del Regla-
mento del Amianto se explica la 
forma de llevarlo a cabo: 

Registro de datos y archivo de 
documentación 

Las Empresas comprendidas en 
el ámbito de aplicación de es-
te Reglamento vendrán obligadas 
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a establecer los registros de 
dat~s y a mantener los archivos 
actualizados de . documentación 
relativos a: 

1) El registro y archivo de los 
datos sobre evaluación y con-

-
trol del ambiente laboral com-
prenderá: 

Actividades de la Empresa, con 
indicación detallada de los pro 
cesos productivos. 

Las guías tecnológicas de los 
procesos industriales. 

Variedades de amianto utiliza-
das. 
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La descripción desde el punto 
de vista higiénico preventivo 
de los centros, locales y pues-
tos de trabajo o grupos equiva~ 
lentes de puestos, jornadas y 
turnos de trabajo. 

Número de identificación profe-
sional de los trabajadores po-
tencialmente expuestos. 

Duración media aproximada de 
la exposición al riesgo de cada 
puesto de trabajo. 

Evaluaciones ambientales reali-
zadas, con indicación de fechas 
y resultados. 

Métodos de muestreo y análisis 
utilizados. 

Medidas de prevención técnica 
y de corrección de riesgos adoE 
tados. 

Medios y elementos de protec-
ción personal utilizados. 

2) El registro y archivo de los 
datos sobre vigilancia médico-
laboral de los trabajadores com 
prenderá: 

Nombre, número de la Seguridad 
Social, puesto de trabajo y co~ 
dición de potencialmente expues 
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to o no de cada trabajador reco 
nocido. 

Resultados de los reconocimien-
tos previos o de ingreso reali-
zados. 

Resultados de los reconocimien-
tos periódicos realizados a los 
trabajadores potencialmente ex-
puestos. 

Resultados de los reconocimien-
tos periódicos realizados a los 
trabajadores no expuestos. 

Cambios de puestos de trabajo 
por indicación médico-laboral. 

Bajas por enfermedad e inciden-
cias patológicas de los traba-
jadores. 

3) Los datos relativos a la ev~ 
luación y control ambiental se 
conservarán archivados durante 
cuarenta años y los referidos 
a la vigilancia médico-laboral 
de los trabajadores durante ci~ 
cuenta años, de los que al me-
nos veinte se contabilizarán 
a partir de la fecha del cese 
en la actividad laboral. 

4) Los datos resultantes de las 
valoraciones del estado de sa-
lud de los trabajadores expues-
tos sólo se podrán utilizar co-
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mo base orientativa para mejo-
rar el ambiEmte de trabajo o 
con fines médico-laborales y 
siempre, respetando su carácter 
confidencial. 

Las acciones de protección 
se deberán efectuar, y por este 
órden, sobre: 

l. El foco de contaminación, a 
fin de impedir la emisión del 
contaminante. 

2. El medio de difusión a fin de 
evitar su propagación. 

3. El receptor, a fin de evitar, 
los distintos efectos nocivos 
de los contaminantes sobre el 
trabajador. 

Sustitución 

Siempre que técnicamente sea 
posible se sustituirá la utiliza-
ción y manipulación del amianto 
por otros productos inocuos o me-
nos perjudiciales para la salud 
de los trabajadores. 

La cantidad de amianto a uti 
lizar se limitará al mínimo im-
prescindible. 

Los procesos industriales 
serán tales que eviten o reduz-
can en todo lo posible la genera-
ción, emision y transmisión de 
fibras de amianto al ambiente de 
trabajo. 
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-----------llct11t1cló1110!,re el loco--

Separación y encerramiento 

En los casos que no pueda 
evitarse la emanación de fibras 
de asbesto al aire, debe procede~ 
se a separar o encerrar el proce-
so que las produce. De esta for-
ma se facilita la instalación del 
sistema de control más adecuado. 

Métodos húmedos 

En los casos que sea facti-
ble deben aplicarse estos métodos 
que evitan o disminuyen la libe-
ración de las fibras al ambiente 
laboral. Los dos aspectos más im-
portantes de esta técnica son: 
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conseguir un grado de humedad co-
rrecto, antes del manejo del mate 
rial, y no permitir que este se 
seque. 

Las fibras de amianto produ-
cidas se eliminarán, preferente-
mente en las proximidades del fo-
co emisor, mediante su captación 
por sistemas de extracción. La 
eficacia de estos sistemas deberá 
verificarse por las Empresas cada 
tres meses con la colaboración, 
en su caso, del Instituto Nacio-
nal de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 



-----------llctuttclónsobre elmedio---

Ropa de trabajo 

Los trabajadores potencial -
mente expuestos a riesgos por 
amianto utilizarán ropa de traba-
jo apropiada, que les será facil 1 
tada gratuítamente por la Empre --
sa. 

Esta ropa de trabajo estará 
confeccionada con tejido ligero 
y flexible y que impida en lo po-
sible la adherencia de fibras. 

Cada trabajador dispondrá, 
al menos, de dos juegos de pren-
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das de trabajo con el fin de que 
uno de ellos se encuentre dispues 
to para su uso, en tanto se proce 
da a la limpieza o reparación del 
otro. 

La ropa de trabajo será de 
uso obligatorio durante todo el 
tiempo de permanencia en las zo-
nas en que exista exposición al 
amianto y será necesariamente sus 
tituída por la ropa de callean-
tes de abandonar el centro de tra 
bajo. 

Será preceptivo el - cambio 
de ropa de trabajo antes de la 
comida en aquellos puestos de tra 

bajo u operaciones en que se pro-
duzca de hecho una visible acumu-
lación de fibras sobre la misma, 
salvo que la Empresa disponga de 
un sistema eficaz de aspiración 
que permita eliminar las partícu-
las depositadas sobre la ropa, 
quedando en todo caso prohibido 
el desempolvamiento mediante sacu 
dida, cepillado o aire comprimi= 
do. 

Las empresas se responsabili 
zarán del lavado de la ropa de 
trabajo que se efectuará, al me-
nos, con frecuencia semanal. Esta 
limpieza se realizará, bien en --
instalaciones adecuadas de la pro 
pia Empresa, o bien mediante con= 
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trata con lavanderías idóneas pa-
ra tal fin. En este último supues 
to la ropa será enviada en reci= 
pientes cerrados y etiquetados 
con la advertencia "Ropa contami-
nada por amianto. Mójese antes 
de su manipulación". 

La reparación de la ropa de 
trabajo deberá realizarse siempre 
después de su lavado. 

Queda rigurosamente prohibi-
do a los trabajadores llevarse 
la ropa de trabajo a su domicilio 
para su lavado. 

Instalaciones sanitarias 

Los trabajadores dispondrán 
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de instalaciones sanitarias y ser 
vicios higiénicos adecuados y su-
ficientes que cumplirán como mí-
nimo los requisitos previstos en 
la Ordenanza General de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo. 

Existirá al menos una ducha, 
con agua fría y caliente, por ca-
da diez trabajadores o fracción 
que trabajen en un mismo turno 
para su uso al término de la jor-
nada laboral. 

Cada trabajador expuesto di~ 
pondrá de dos taquillas, una para 
la ropa de calle y otra para la 
del trabajo, convenientemente se-
paradas entre sí, siempre que sea 
posible, por la zona de duchas. 

Se prohibirá fumar en los 
locales y zonas en las que exista 
exposición a fibras de amianto. 

La Empresa habilitará zonas 
o locales convenientemente acon-
dicionados para permitir a los 
trabajadores el consumo de alimen 
tos y bebidas. 

En cualquier caso, en las 
zonas donde exista exposición al 
amianto, los suelos serán lisos 
y se eliminarán en lo posible las 
irregularidades de las paredes, 
con el objeto de evitar la acumu-
lación de fibras y facilitar su 
limpieza. 
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La limpieza de los locales 
de trabajo y de las instalacio-
nes, equipos y maquinaria que se 
emplean en procesos que utilicen 
amianto se realizará, al menos 
una vez al año por métodos y me-
dios eficaces que eviten la dis-
persión de polvo en el ambiente. 

El suelo de las áreas de tra 
bajo en las que se acumulen resi-
duos de amianto se limpiará con 
una frecuencia diaria, como míni-
mo, y cada vez que se produzca 
una acumulación visible de polvo 
de amianto. 

La maquinaria utilizada en -
los procesos en que se utilice 

amianto se limpiará exteriormen-
te, como mínimo, una vez por serna 
na. 

Cuando la maquinaria dispon-
ga de aspiración localizada, ésta 
se mantendrá en funcionamiento 
durante las operaciones de limpi~ 
za. 
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Señalización 

Los lugares de trabajo donde 
~xista riesgo de exposición al 
amianto deberán estar claramente 
delimitados y señalizados. 

La situación y formato de 
las señales y los tamaños y tipos 
de letra serán tales que permitan 
una óptima visibilidad y llevarán 
las siguientes inscripciones: 

"Peligro de inhalación de amian-
to. No permanecer en esta zona 
si no lo requiere el trabajo". 

"Prohibido fumar". 

Sin perjuicio de otras dis-
posiciones sobre etiquetado de 
productos elaborados que conten-
gan amianto, se señalizarán con 
etiquetas de advertencia los re-
cipientes destinados al transpor-
te y almacenamiento de amianto 
o materias primas, residuos, es-
combros y otros materiales que 
lo contengan, excepto en aquellos 
casos en que el contenido hay& 
sido modificado mediante un tra-
tamiento apropiado que impida la 
generación y emisión de fibras 
al ambiente. 

52 



~--------------Protecclonpersonttl-

); 

Medios de protección personal 

Cuando las anteriores medi-
das de prevención colectiva, re-
sulten insuficientes para mante-
ner la concentración de fibras 
de amianto dentro de los límites 
establecidos en el artículo 3 de 
este Reglamento se recurrirá con 
carácter sustitutorio o compleme~ 
tario al empleo de medios de pro-
tección personal de las vías res- . 

. piratorias. 

La utilización de estos me-
dios de protección queda reserva-
da exclusivamente para las si-
guientes situaciones: 
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Provisionalmente, en tanto 
se adopten las medidas de preven-
ción técnica y de métodos de tra-
bajo de eficacia suficiente para 
reducir la exposición de amianto 
por debajo de los valores estable 
cidos. 

En los procesos industriales 
que exijan la utilización de 
amianto o de materiales que lo 
contengan, en este estado seco 
o en forma en que sea inevitable 
una acusada dispersión· de fibras 
e impracticable la instalación 
de sistemas que eviten la contami 
nación del ambiente de trabajo. 

Cuando se efectúen operacio-
nes de limpieza, reparación o ma~ 
tenimiento que determinen un alto 
nivel de contaminación. 

En otras situaciones excep-
cionales o de emergencia. 

El uso de los medios de pro-
tección respiratoria se establee! 
rá con carácter habitual y perma-
nent~ y el tiempo de utilización· 
de los medios de protección pers~ 
nal respiratoria se limitará al 
mínimo estrictamente necesario 
y en ningún caso su uso podrá su-
perar las cuatro horas diarias. 

54 



Se utilizarán siempre medios 
cuyo prototipo esté homologado 
por la Dirección General de Tra-
bajo de acuerdo con la correspon-
diente norma técnica reglamenta-
ria. 

La selección del prototipo 
se hará en función del trabajo 
que determine su utilización, op-
tándose generalmente por mascari-
llas con filtro mecánico, ·salvo 
en situaciones en las que la con-
centración de fibras de amianto 
sea muy alta, que requerirfan el 
uso de protectores respiratorios 
con aporte de aire y presión pos! 
tiva. 

Las Empresas quedan obliga-
das a suministrar a los trabajado 
res los medios de protección per= 
sonal necesarios, siendo aquéllas 
responsables de su adecuada lim-
pieza, mantenimiento y, en su ca-
so, reposición, de tal modo que 
estos equipos individuales de pr~ 
tección se encuentren en todo mo-
mento aptos para su utilización 
y con plena garantía de sus pres-
taciones. 
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--------Formaclón de los trabajadores --

INFORMACION, FORMACION Y PARTICI-
PACION DE LOS TRABAJADORES 

Toda Empresa en la que exis-
ta riesgo por amianto estará obl~ 
gada a facilitar a los trabajado-
res expuestos, así como sus repre 
sentantes legales, información 
detallada y suficiente sobre: 

Los riesgos para la salud deriva-
dos del trabajo con amianto . 

Las prescripciones contenidas en 
el Reglamento y, en especial , las 
relativas a las concentraciones 
límites fijadas en el mismo y a 
las normas para la evaluación y 
control ambiental. 
56 

Las medidas higiénico-preventivas 
y adoptar por los trabajadores 
y los medios y servicios que la 
Empresa debe facilitar a tal fin. 
Los peligros especialmente graves 
del hábito de fumar, dada su ac-
ción potenciadora y sinérgica con 
la inhalación de fibras de amian-
to. 

La utilidad y obligatoriedad, en 
su caso, del uso de los medios 
de protección personal precepti-
vos y el correcto empleo y conse~ 
vación de los mismos. 
Cualquier otra información sobre 
medidas higénico-preventivas ne-
cesarias para atenuar la exposi-
ción al riesgo. 



Asímismo las Empresas informarán 
a los trabajadores y a sus repre-
sentantes legales de: 

Los resultados obtenidos en las 
valoraciones ambientales efectua-
das y del significado y alcance 
de los mismos. 

Los casos en los que se superen 
las concentraciones límites esta-
blecidas, las causas determinan-
tes y las medidas adoptadas para 
su corrección. 

Los resultados no nominativos, 
de los seguimientos médico-labora 
les de los trabajadorés. 

Igualmente a cada trabajador se 
le informará individualmente de 
los resultados de las valoracio-
nes ambientales de su puesto de 
trabajo y de los datos de sus re-
conocimientos médicos, facilitán-
doles cuantas explicaciones sean 
necesarias para su fácil compre~ 
sión. 

Las Empresas facilitarán y 
fomentarán la participación acti-
va y continuada de los trabajado-
res y sus representantes en mate-
rias de seguridad e higiene y pre 
vención de riesgos profesionales 
mediante un adecuado sistema de 
consultas, sugerencias e iniciati 
vas. 
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-------------

Las Empresas, con la colabo-
ración de las centrales sindica-
les más representativas y con el 
asesoramiento y apoyo técnico del 
Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, organi-
zarán cursillos breves de carác-
ter periódico para la formación 
inicial y continuada- de los tra-
bajadores expuestos en materias 
de prevención de riesgos profe-
sionales por amianto. 

CONTROL MEDICO PREVENTIVO DE LOS 
TRABAJADORES 

Se deberán realizar reconoci 
mientes previos, a todos los tra= 
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Vl91111ncl11 médica--

bajadores cuya actividad se reco-
ge en el Reglamento. 

Los reconocimientos periódi-
cos se realizarán cada año para 
los trabajadores potencialmente 
expuestos, cada tres años para 
los que en ningún momento hayan 
estado potencialmente expuestos. 



-----------------------------

Fibra. A efectos de evaluación 
y contaje, se considera como "fi-
bra" toda partícula que tenga las 
siguientes dimensiones: Longitud 
superior a 5 ).llll, diámetro infe-
rior a 3 .,um y relación longitud-
diámetro (aspecto) mayor o igual 
a 3. 

Fibras por centímetro cúbico 
(Fib/cc). Número de fibras conte-
nidas en un centímetro cúbico de 
aire contaminado. 

Micrómetro (.um). Unidad de .medida 
equivalente a una millonésima par 
te del metro, también llamado MI= 
CRA. 

TERMINOLOGIA 

Amianto (Asbesto). Nombre genéri-
co dado a una serie de silicatos 
minerales (inorgánicos) hidrata-
dos, que se encuentran en la natu 
raleza, que poseen estructura 
cristalina, son incombustibles 
en el aire y se separan en fila-
mentos. Hay cuatro tipos principa 
les de asbesto que son: CRISOTILO 
AMOSITA, CROCIDOLITA y ANTOFILI-
TA. Otros tipos incluyen la TRE-
MOLITA y ACTINOLITA. 

Mineral. Sustancia homogénea que 
se dá. en la naturaleza, general-
mente inorgánica y cristalina. 
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Fibroso. La presencia de un mine-
ral en haces de fibras, asemeján-
dose en su textura a .fibras orgá-
nicas, de donde pueden separarse 
fácilmente. 

Fibrilla. Fibra que no puede div! 
~irse o separarse en componentes 
más pequeños sin perder su apa-
riencia y propiedades fibrosas. 

Cuerpos Asbestósicos. Fibras mi-
croscópicas recubiertas que se 
encuentran en los pulmones de las 
personas que han estado expues-
tas a polvo de asbesto. Su prese~ 
cia no indica necesariamente que 
las personas tengan una asbesto-
sis. 

Asbestosis. Enfermedad pulmonar; 
no maligna, progresiva e irrever-
sible, causada por la inhalación 
del polvo de asbesto que se carac 
teriza por una fibrosis difusa. -

Cáncer. Término general usado pa-
ra indicar cualquiera de los va-
rios tipos de neoplasmas malig-
nos. 

Cancerígeno. Agente que produce
el cáncer. 
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TABLA I 

TIPOS DE ASBESTOS Y COMPOSICION QUIMICO-MINERALOGICA 

TIPO FORMULA EMPIRICA SIS T. CRISTALINO MINERAL 

CRISOTILO Mg 3 S i2 05 {OH )4 MONOCLINlCO SERPENTINA V) 

AMOSITA {Fe2
• ,Mg )7 Si 8 02JOH )2 ORTOROMBICO GRUNERITA } ~ 

ANTOFILITA (Fe2·,Mg)1 Si80jOH,F)2 ORTOROM BICO CUMINGTONITA g 
CROCIDOLITA Na2 Fe~·Fe;•s¡B 02JOH,F)2 MONOCLINICO RIEBEQUITA ~ 

<{ 
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